
B. o. del R.-Núm. 92 11 abril 1962 5113 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto de «Historia Económi(la», 
vacante en la Facultad de Ciencias Politicas, Ecol,/-Ó· 
micas y Comerciales de Bilbao (Universidad de Val,la· 
dolid) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ó ¿ :n de mayo 
ele 1957. se convoca al señor opositor admitido al concurso
oposición para cubrir la plaza de Profesor adjunto. adscrita a la 
cátedr!l de «Historia Económica» de la Facultad de Ciencias Po
Iitlcas. Económicas y Comerciales de Bilbao (Universidad de Va
lladolid), para comenzar los ejercicios el dia 2 de mayo de 1962. a 
las seis de la tarde, en dicha Facultad 

El cuestionario de temas que ha de regir en el primer ejercicio 
estará a disposiCión del aspirante qUince días antes en la Secre
taria de la referida Facultad. 

Valladolid, 10 de marzo de 1962.-EI Presidente, José Antonio 
Rubio Sacristán. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas», vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, 
por la que se convoca a los aspirantes admitidos. 

Por el presente anuncio se cita al opositor admitido al con
curso-oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto de 
«Matemáticas», vacante en esta Facultad de Ciencías de Ora-

nada, anunciada en el «Boletin Oficial del Estado» del 13 de mayo 
de 1961. para que concurra a esta Facultad el dia 11 de mayo 
del corriente año. a las cinco de la tarde. a [in de dar comienzo 
a los ejercicios de oposición correspondiente. 

Granada. 23 de marzo de 1962.-EI Presidente, Adolfo Rancafio 
ROdriguez. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostCton a la 
plaza de Profesor -adjunto de «Química orgánica gene
ral». vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valencia. por la que se convoca al aspirante ad.
mitido. 

Al objeto de comenzar lOS ejercIcios del concurso-oposición 
a la plaza vacante de Profesor adjunto de «Quimica orgánica 
general» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia. se convoca al único opositor admitido a este concurso
oposición para el 12 de mayo próximo. a las cinco de la tarde, 
en el paraninfo de la Facultad de CienCIas. 

Se advierte al opositor que los cincuenta temas Objeto del prl. 
mer ejercIcio estarán a dispOSición del mismo quince días antes 
en la Secretaría de dicha Facultad 

Valencia. 29 de marzo de 1962.-EI Presidente, José Ignacio 
Fernálldez Alonso. 

lIT. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Emtliano Santarén y del Campo, Notario jubilado de 
Logroño 

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Emiliano Santarén y del Campo. Notario 
jubilado de Logroño, 

Este MInisterio ha tenido a bien concederle la Cruz de 
Honor de San Ralmundo de Peñafort. 

Lo Que participo a V. l. para su conocimiento y efectos con
Siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2 de abril de 1962. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

ITURMENDl 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Rafael Fernández de Soria y Cabeza de Vaca , Notarlo 
de Badajoz, con motivo de su jubilación. 

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Rafael Fernández de Soria y Cabeza de Vaca. 
Notario de Badajoz y con motivo de su jubilación, 

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de 
Honor de San Ralmundo de Peñafort. 

Lo Que participo a V. l . para su conocimiento y efectos con· 
siguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de abrll de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

lTURMENDI 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se concede 
Cruz a la Constancia a personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Policia Armada. 

Por reunir las condiciones Que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario Oficiah> número 2 de 1969). becha 
extensiva al Cuerpo de la Policia Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 H!Boletln Oficial del Estado» número 311) y 
ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número .311). se concede la Cruz a la Constancia 
en el Servicio, de la clase Que se cita. con la antigüedad y 
efectos económicos Que para cada uno se indican. a los Sub
oficiales Que a continuación se relacionan: 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

Sargento don Pedro Pozas Bago, con antigüedad de 28 de 
enero de 1962, a partir de 1 de febrero de 1962. 

Sargento don JoaQuin Martin-~omo calderón, con antigüedad 
de 18 de marzo de 1962. a pa'rtir de 1 de abril de 1962. 

Sargento don Manuel Saldaña Ponce. con antigüedad de 18 de 
marzo de 1962, a partir de 1 de abril de 1962. 

Sargento don Emiliano Rodríguez Calvo, con antigüedad de 
21 de marzo de 1962, a partir de 1 de abril de 1962. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

Brigada don Antonio Hernández Ruiz, con antigüedad de 5 de 
febrero de 1962, a partir de 1 de marzo de 1962. 

Sargento don Juan Cerón Galdém, con antigüedad de 6 de 
enero de 1962. a partir de 1 de febrero de 1962. 

Sargento don Sisinio Vargas Martin. con antigüedad de 8 de 
marzo de 1962, a partir de 1 de abril de 1962. 

Sargento don Perfecto Terán Gómez, con antigüedad de 13 de 
marzo de 1962. a partir de 1 de abril de 1962. 

Sargento don Angel Mata Martinez, con antigüedad de 14 de 
marzo de' 1962. a partir de 1 de abril de 1962. 

Sargento don Angel Redondo Garcia. con antigüedad de 19 de 
marzo de 1962, a partir de 1 de abril de 1962. 
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Brigada retirado don Clemente García Fernández, con antigUe
daO de 20 de febrero de 1962. a partir de 1 de marzo dI' 1962. 

Cruz pensiono.da COI! 4.00U pesetas anuale~ 

Teniente don Eduardo Ma '~'dalena Silveira, con antigüedad de 
22 de marzo de 1961, [. partir de 1 de enero de 1962. 

Teniente don Regino Gureja del Rey, con anti:;üedad de 27 de 
junio de 1961. u partir de 1 de en ero de 1962. 

Brigada don Martín Ortin Min:;urro, con antigüedad de 15 de 
enero de 1962, a partir de 1 de febrero de 1962. 

Brigada. don Elicio Modl'oÍlo Gonzál ~ z. con anti~üedad de 18 de 
marzo de 1962. a partir de 1 de abril de 1962. 

Sar¡¡ento don Enrique Garda González. COIl antigüedad de 3 de 
mayo de 1961 a partir de 1 de abril de 1962. 
Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuales 

Sargento primero retirado don Quintin Galá n Valle, con antl· 
güedad de 22 de a gost.o de 1956, a partir de 1 de enero 
de 1959. 

Sargento retirado don Ignacio Santos Arroyo, con antigüedad 
de 16 de junio de 1956. a partir de 1 de abril de 1962. 

Cruz sin pension, pensIOnada con 1.200 pesetas anuales e incre· 
mento de 600 pesetas anuales, con anti1üedad de 10 de sep

tiembre de 1959. a partir de 1 de junio de 1960 

Brigada retirado don Antonio Fernández Guillén. 

Incremento ' (te 6UU pesetas anuales, con antigüedad de 22 de 
agosto d e 1961, a partir de 1 dp. septiembre de 1961 

Sargento primero retirado don Quintín Galán Valle. 

Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuale~ 
(rectificación) 

Sargento retirado don José Ramón Avilés Martinez, con antl· 
güedad de 29 de octubre de 1954. a partir de 1 de febrero 
de 1962. 

Sargento retirado don Manuel MuÍ10z López. con anti;¡;Uedad de 
14 de noviembre de 1956. a partir de 1 de enero de 1962. 

Madrid. 31 de marzo de 1962. 

BARROSO 

RESOLUCIONES de la Dirección General de la Guardia 
Civil por las que se anuncian concursos subastas para 
contratar la ejecución de la5 obras de construcción de 
Casas-cuarteles en las localidades que se citan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por el 
régimen de «Viviendas' de Renta Limitada». con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra· 
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletín Oncial del Estado» nú· 
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año) , de las Cas!!s· 
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
cuartel propiamente dichos. según proyectos redactados por 
la. misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio· 
nes en las localidades siguientes: 

Población, Almazan (Soria); número de viviendas, 16; pre· 
supuesto de contrata, 1.752.636.36 pesetas; plazo de ejecución. 
doce meses; fianza provisional. 35.618,80 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda. en Madrid, o en una Dele· 
gación provincial de Hacienda, en metalico o valores del Es· 
tado, exclusivamente. 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia CiVil (Jefatura Administrativa de los Ser
Vicios). caUe de Guzman el Bueno, 122, de esta capital. hasta 
las trece horas del día 8 de mayo, y en la Comandancia de So
rla hasta la misma hora del día 6 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias, durante los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentara dos sobres cerrados. lacrados y 
rubricados, con los documentos qu~ se expresan en la clausula 
quinta del pliego de condiciones Económico-juridicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo ue pro· 
posiCión.) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva debern 
constituIr el adjudicataria en el plazo de qUince días. en ana· 
loga forma que la provisional, la fianza definíti"'l, a disposi-

elOn dt! la Dirección General de la Guardia Civil. El incumph 
miento de esta obli.sación causará la pérdida de la fianza prn 
visional. 

Igualmente en el plazo de · un lile:;. contado desde l)U.e ;.i) l·. 
comunique la adjudicación definitiva, debera otorgar lil ,. l'r',S· 
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendni. lu.ar a las diez lloras ele. 
dia 10. de mayo próximo fn la Din'cción Gen~ral. ante la J¡;.n
ta Administrativa de la misma, el Not.ario que por turno le co
rresponda y un D~legado del In~tit\lto Nacional de la Vivie~da. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley dr. l~~ VI';l·)n dE 
Precios de 17 de julio de 1945. se:5 ún 10 determinado en ¡.l • 'e· 
creta de 13 de enero de HJ55 I «Boletín Oficial del Estado» nú· 
mero 15) . así como tampoco la Orden de 11 de ebr·~r,) ue 1957. 
en 10 que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para -e l Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín OfiCial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de i"ste anuncio y el del «Boletin OfiCia!» de 
la próvincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario. o a 
p!'orrateo si son varios. 

Madrid 7 de abril de 1962.-El General ,Tefe Administratl~o 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-1.581. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por e. 

régimen de «Viviendas de Rent.a Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra· 
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletin Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año). de las Casas
cuarteles que a continuación se expf€san, con sus servicios de 
Cuartel pwplam( nte dichos. según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio 
nes en las localidades Siguientes: 

Población. Fregenal de la Sierra (Badajoz): número de vi· 
viendas, 15; pre:;upuesto de contrata. 2.041.019,03 pesetas; pla· 
zo de ejecución. doce meses; fianza proviSional. 41.479,48 pe· 
setas. 

Población, Villafranca de los Barros (Badajoz); número de 
viviendas, nueve; presupuesto de contrata, 1.459.252,96 pesetas; 
plazo de ejecución, diez meses; fianza provisional. 29.680.79 pe· 
setas. 

La fianza provisional para concurrir fl este concurso subas· 
ta , por .la cantidad que se indica. sera depositada en la Caja 
Gen~ral de Depósitos de Hacienda. en Madrid, o en una Dele· 
~ación provincial de Hacienda, en metalico o valores del Es· 
tado o mediante aval bancario (Ley 96/60. de 22-12-60, «Bale· 
tin Oficial del EstadQ» 307) . 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge· 
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser· 
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital. hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo próximo, y en la Comandan· 
cia de Badajoz hasta la misma hora del día 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la;; citadas Dependencias durante los días y 
horas habiles de oficina. 

Cada proponente presentara dos sobres cerrados. lacrado.s y 
rubricados. con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-juridicas unido al 
proyecto. <Al final de dicho pliego se Inserta el modelo de pro· 
pOSición.) 

Una vp.7. que se comunique la adjUdicación definitiva debera 
constituir el adjudicatario en el plazo de quince dias. en ana· 
loga f.orma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi · 
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumpli· 
miento de esta obligaCión causara la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que ,:e le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la C(;Ir{\~
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depOSitada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez I'oras dp} 
día 10 de mayo próximo en la Dirección G "neral. ante la Jun· 
ta Administrativa de la misma. el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicaCión la Ley de Re Vl.sió:1 de 
Precios de 17 de jUlio de 1945, según lo determinado en El De
creto de 13 de enero de 1955 (<<BOletín Oficial del Estado» nú. 
mero 15), as! como tampoco la Orden de 11 de r~brel'J re h157. 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
«(Boletln Oficial del Estado» del 13 del mismo mes) . 


